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P A R T E O F i C J A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. £l KBY Don Alfonso Xfü 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Princip?. de Asíarlas é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

iguat beneficio disfrutan las 

i;niás personas de la Augusta Rea) 
familia. 

(Gaceta del día 34 de Mayo de 1914.) 

C I R C U L A R 
Desde esta fecha me hago cargo 

nuevamente del mando de la pro
vincia. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 22 de Mayo de 1914. 
El Gobernador, 

Luis Ugarte. 
Continuación de ta relación á que se refiere la circular inserta en el 

BOLETÍN OFICIAL núm. 51, correspondiente al día 29 de Abril próxi
mo pasado. 

NOMBRES Ayuntamientos á que pertenecen 

José Botas Rabanal del Camino 
Mariano Morán Morán Idem 
Juan Fernández Rio Idem 
Santiago Cordero Domínguez Idem 
José Aigüallo Escudero Idem 
Manuel Morán Ballesteros Idem 
Darío Fernández Palacio Idem 
Mateo del Rio Fernández Idem 
Francisco Cuesta Martínez Idem 
Miguel Martínez . . Idem 
Víctor Rabana! Pombar San Justo de la Vega 
Juan Celada González Idem 
Niceto Ramos Cordero Idem 
Anastasio Alonso González Idem 
Gaspar Cordero García Idem 
Lucio Cuervo González Idem 
Gregorio Cuervo Alonso Idem 
Máximo Prieto Vega.. Idem 
Isidoro Geijo Rodríguez Idem 
Baltasar Alonso AlVarez Idem 
Francisco Alonso Prieto Idem 
Lorerzo Martínez González ledm 
José Pristo Barrio Villamegü 
Julián Alvarez García Idem 
Julián García García Idem 
Pedro Alvarez Pérez Idem 
Félix Santos Martínez Fernández Idem 
Enrique Blanco Perrero Idem 
Vicente García Alvarez Idem 
José Matanzo Nabero Val de San Lorenzo 
José Alonso Morán ^dem 
José Valle Canseco Idem 
Santiago Arcos Alonso Idem 

NOMBRES Ayuntamientcs que p..-runr'jen 

Emilio Mendaña Otero 
Magín Martínez A'onso 
José Cordero Martínez 
Nemesio González y González.. 
Cayetano Domír guez González. 
Manuel Rodríguez Vega . . . . . . 
José María Morán Sorribas 
Torlblo Miguélez Cabello 
Agustín Callejo Sorribas 
Santiago Fuertes Cabero 
Miguel Callejo de la Fuente.... 
José González Martínez 
Manuel Arias Modero 
Juan Pozos Lorenzo 
Ezequlel Callejo Arias 
Patricio Pozos Llamas 
José Arias Miguélez 
José Antonio Arias Gallego 
Salvador Fernández Pozos 
Eulogio Carrera Escudero 
Salvador Trigo Carbajo 
Leopoldo Carbajo Carrera 
Magín Losada Rodríguez 
Antonio Losada Ballesteros 
Clemente Alvarez Alvarez 
Francisco Alonso Rodríguez.. . . 
Baldomero Martínez Muelas 
José Domínguez Pernía 
Pedro Lorden Presa 
Anselmo Cañueto Zamora 
José Mateos Sotelo. 
Enrique Blanco Ildem 
Francisco Carro García ¡Idem 
Francisco Morán Blanco ¡Idem 
josé Franco Seco Idem 
Faustino González Silva Idem 
Antonio Girón Blanco Idem 
Paulino González Boisán Idem 
Antonio Alonso Alonso Idem 
José Blanco Idem 
Leonardo Carro Verdejo Idem 
José Domínguez Morán Idem 
Félix Ramos Prieto Idem 
Manuel Blanco Idem 
José Bouzas de Lola Idem 
David Fernández Jarrin Idem 
Arsenlo Cordero del Otero Idem 
Francisco González Alonso Idem 
Luis Masijo Goldes Idem 
Felipe Blanco Silva Idem 
Justo Blanco Cuervo Idem 
Manuel Pérez Chao Idem 
Pedro Alonso Penaos Idem 
Vicente Alvarez León Idem 
Luis López Maure ¡Idem 
Manuel Alva Miguélez ¡Idem 
Domingo Castriílo Marqués Ildem. 

Val de San Lorenzo 
Idem 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Truchas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
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Juan Cordero Rivera 
Domingo Blanco 
Manuel Canseco Pernía 
Valentín Blanco 
Angel Pérez Fernández 
Antonio Gircia González 
Pedro Marcos Gallego 
Julio AlVarez 
Gerardo AlVarez AlVarez 
Constantino Pérez Rodríguez 
Tomás Francisco Fernández Fernández.. 
Féiix Pérez López 
Policarpo González Menéndez 
Elecio Da'miro Bardón González 
Florencio Rodríguez de la Cal 
Eulogio Martínez González 
José Aivarez Corral 
José Francisco Rodríguez Fernández — 
Patricio Fernández Perrera 
Rafael Rubial Rubial 
Germán Calvo Calvo 
Pedro Marcos Gtindín 
Manuel Gurdiel Pérez 
Angel Pérez Gjrdiel 
Lorenzo Buelta Gómez 
Inocencio Arias Diez 
Lorenzo Arias González 
Alonso Alvar-íZ Gundin 
José M." Bianco López 
Eduaid} Pérez Fernández 
Antonio Aivarez Martínez 
Antonio BiK'lta Rodríguez. 
Eulogio Barrio Carro 
Ricardo Pérez Pérez 
Raf i^l Puente Pérez 
Santiago S. Martín Jam'n 
Teodoro Estébanez Martínez 
Maximino Dueñas Delgado 
Lorenzo Cantón Serrano 
Pedro Castro Alvarez 
Pedro Nlstal Marcos 
Frands-o Hernández Martínez 
Lorenzo Carrillo Cuevas 
Grígorio Gómez Fernández 
Tirso A'Vjrez Martínez 
Calixto Arias Martínez 
Gerardo Fernández Martínez 
Gregirio Blanco Martínez 
Valentín Carro Pérez 
Faustino Ferrer 
Manuel González Martínez 
Manuel González De'gado 
j j s to Arias Arias 
FelicUrto Palacio P?.lc.c¡o 
Ricardo B as Blas. 
Ang :1, Pol an A'onso 
P.-irniüvo Crejpo Osorio 
juüán CristúM Fernández 
Antonio Gardi Carro 
JOSH Redondo Pérez 
Dsmiigo ."«rrnolo Fetnindez 
Lsar^".no Vicen'.e Carro 
J ; sé Pino? A'varez 
Angí! Almirez Djniinguez 
Marcos Ginz.'ilez 
Rosen-Jo González Blanco 
Manitíl Cuevas Fernández 
José Martínez Carro 
André; Fernández Martínez 
M:m':íl Rojo Pérez 
E niüJ C ibaz'-i O ircía 
Santos Fern.índsz Alvarez 
Antonio Fernández Vidal 
Mig le! Pérez ñi'vón 
Fermíi Pérez G ircía 
José María Fidalgo Pérez 
Edinrdo Blanco G ;rcía 
S intuyo Cabero González 
Francisco Ca;tr¡llo Cabero 
A:nab'' Andrés F ierifis 
Juan Francisco Pérez Toral 
F.orencio Vicente Morán 
Basilio González Pérez 
José Cabello Alonso 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo de los PoWazares 
Hospital de Orbigo 
Puente Domingo Flórez 
Idem 
San Esteban de Valdueza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
foreno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Brazuelo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Benavides 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llamas de la Ribera 
Turcla 
Idem 
|dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Oolomba de Sotnoza 
Idem 
Idem 
Villaoblspo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villares 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villagatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarejo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se conlinaará) 

D O N L U I S L I G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que solicitada por 

el Presidente de la Junta adminis
trativa del pueblo de La Losilla, en 
el Ayuntamiento de Vegaquema-
da, con arreglo al articulo 1.0 de 
la Ley de 29 de Junio de 1911,7.° 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo ano. la decla
ración de utilidad pública de un 
camino vecinal que partiendo de La 
Losilla termine en el pueblo de Pa-
lazuelo y carretera provincial de 
León á Boñar; he dispuesto, con 
arreglo á las disposiciones citadas, 
abrir una información pública, se
ñalando el plazo de quince días, á 
fin de que durante él, puedan for
mularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento de Vegiquemada. 

León 25 de Mayo de 1914. 

Luis Ugarle. 
Hago saber: Que solicitada por 

el Alcalde del Ayuntamiento de Vi-
llamegi], en representación del mis
mo, con arreglo al articulo l . " de la 
Ley de 29 de Junio de 1911, 7." del 
Reglamento y Real orden de 28 de 
Octubie del mismo año, la declara
ción de utilidad pública de un puen
te económico sobre el río Tuerto, 
en té rmino de Cogorderos; he 
dispuesto, con arrrglo á las dis
posiciones citadas, abrir una infor-
maci in pública, señalando el plazo 
de quince días, á fin de que durante 
él, puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayunlamiento de Villamcgil. 

León 25 de Mayo de 1914. 

Luis Ugarle. 
Hago saber: Que soliciteda por el 

Alcalde del Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna, con arreglo al ar
tículo 1." de la Ley de 29 de Junio 
de 1911, 7.° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
año, la declaración de utilidad pú
blica de un pue ite económico sobre 
el río Luna, en término de Mora; 
he dispuesto, con arreglo á las dis
posiciones citadas, abrir una infor
mación pública, señalando el pla
zo de quince dias. á fin de que du
rante él, puedan formularse recla
maciones ante el citado Ayunta
miento de Los Barrios de Luna. 

León 25 d ; Mayo de 1914. 

Luis Ugarte. 
Hago saber: Que solicitada por el 

Presidente y Vocales del pueblo da 
Sena, en el Ayuntamiento de Lán-
cara, con arreglo al articulo 1.° de 
la Ley de 29 d i j mlo de 1911, 7.° 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año, la de
claración de utilidad pública de un 
puente económico sobre el río Lu
na, en término da Sana; he dispues
to, con arreglo á las disposiciones 
citadas, abrir una información públi
ca, señalando el plazo de quince 
dias, á fin de que durante él, pue
dan formularse redamaciones ante 
el Ayuntamiento de Láncara. 

León 25 de Mayo de 1914. 

Lidñ Ugarte. 
Hago saber: Que solicitada por el 

Alcalde del Ayuntamiento de Cubi
llos, en representación del mismo, 

con arreglo al artículo 1 " de la LPU 
de 29 de Junio de 1911, 7 ° del Re. 
glamento y Real orden de 28 de Oc
tubre del mimo año, la declaración 
de utilidad pública de un camino ve
cinal que partiendo de Cubillos, si
tio de San Roque, termine en la ca
rretera de Asturias, inmediato á la 
Venta de Cabanas de la Dornilla: 
he dispuesto, con arreglo á las dis
posiciones citadas, abrir una infor
mación pública, señalando el plazo 
de quince dias, á fin de que durante 
él, puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Cubillos 

, León 25 de Mayo de 1914. 

j Luis Ugarte 
Hago saber: Que solicitada per el 

Presidente de la JuntaAdmtnistrativa 
del pueblo de Sorriba, Ayuntamien
to de Clstíerna, con anígio al ar
tículo 1 ° de la Ley de rüu de Junio 
de 1911, 7.» del R^g amento y Rs-I 
orden de 28 de Octubre del mismo 
año, la declaración de utilidad pú
blica de un camino Vecinal que par
tiendo del indicado Sorriba Vaya i 
enlazar con el puente de Mercadillo, 
sobre el río Esla; he dispuesto, con 
arreglo á las disposiciones citadas, 
abrir una información pública, se
ñalando el plazo de quince dias, a fin 
de que durante él, puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
mientos de Cistierna. 

León 25 de Maye de 1914. 

Luis Ugarte 
COMISION PROVINCIAL 

DE LEON 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada f-n e! 
Ayuntamiento de Bastillo del Pára
mo en 12 de Abril próximo pasado: 

Resultando que por D. Matee 
Francos y otros se pide la nulidad 
déla elección: l . " Porque tomaron 
parte en ella cuatro individuos que 
no figuran en el Cwso. 2.° Porque 
no se abrió el local hasta ¡a; nu.:ve. 
3.° Porque uno da IOJ candidatos 
compró Votos: 

Resultando que en el acia de vo
tación aparece que ésta aió princi
pio á las ocio, sin que ae produjera 
protesta ni reclamación alguna: 

Considerando que los cuatro vo
tos á que hacen ref fre-ncia los re
clamantes, dado el número de Vútos 
obtenidos por los candidatos triun
fantes, no hace variar el resultadc 
de la votación, estando f.icu't.ida Is 
Mesa por el art. 45 de la vigente 
ley Electoral para admitir el voto 
de electores que tergun aigún non:-

\ bre ó apellido cambiado: 
j Considerando que no puede de-
, clararse la nulidad d i una elección 
i cuando las actas donde const.i ni 
f procedimiento electoral se encuen-
| tran limpias de protestas y no existe 
i prueba documental que justifique el 
¡j hecho de que la Votación no com ín-
[ zara hasta las nueva, ni la compr.-: 
j de Votos; esta Comisión, en sasiói' 
i de tny, acordó declarar válidas los 
S elecciones d i Concejiles verifica

das en el Ayuntatniento de Bustillo 
del Páramo en 12 de Abril último. 

Y disponiendo el art. S." del Real 
decreto de 24 de Marzo de ISÜI 
que estos acuerdos se publiquen 
el BOLEIÍ.V OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. so 



sirva disponer la inserción del mis
mo en dicho periódico, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal dis
posición, así como la notificación en 
forma á los interesados; advirtiéndo
les el derecha de alzarse ante el Mi
nisterio de la Gobernación en el tér
mino de. diez dias, con arreglo al ar
ticulo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
León 19 de Mayo de !914.=EI Vice
presidente, P. A.. Germiín Alonso. 
El Sscrttario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Cacabelcs: 

Resultando que por D. Joaquín Jo
sé Garrido Ojida y D. César Gir-
nelo Fernández, s". pide la nulidad 
de la elección del Distrito 1.°. por
quera Mesa no se constituyó legal
mente, puesto que para la forma
ción de las listas no se observó lo 
dispuesto en e! art. 55 de Ley, 
haciéndose los nombramientos de 
Presidiiiite y Adjuntos á capricho, y 
porque los proclamados, según di
cen los recurrentes, ofrecieron á los 
eleclores rebajarles \¡i cuota d i con
sumos y librarles del servicio de las 
armas: 

Resultando que D. Víctor Sán
chez y otros dtfienden la legalidad 
de la elección, diciendo que aun en 
el supuesto de que fuera cierto que 
la Meso no estuvltra constituida le-
gilmente, esto no afecta á la Vali
dez de !a elección, porque no influye 
en la voluntad del cu>.-rpo electoral, y 
que no ts cierto que hickran los 
ofrecimientos á qje hacen referencia 
les reclsmsnies: 

Resultando que en el acto de la 
elección se formuló protasta,porque 
intentó votar el candidato D. César 
Gímelo después de cerrada la Vota
ción, por lo qun dos Interventores 
se retiraron sin firmar el acta: 

Condderando que la reclamación 
sólo se funda en la ¡¡.fracción del 
art. 53 de la ley Electoral, cuando 
después de pub'lca i?s las tres listas, 
aurque sea con defectos, no pue
den reformarse, teniéndose por bien 
hechos IOÜ nombramientos de Pre
sidentas de las Mesas, cuando las 
Hitas que con sujeción á ellas se 
¡mbicren nombrado, estén publica
das, aunqitn s:a con dt/fectos, se-
iin ocue'rdDS de la Junta Central 
del Censo de 2 de Marzo y 26 de 
Abril de 1909: 

Considerando que los demás he
chos obj.;to de ln r.-clamución no 
se justifican con documentación al-
Uuira probatoria, resulttndo, por 
t'.nto, inadmisibles, más cuando no 
KsuifcBi comprobados siquiera por 
prote-ilas formu'adas ante 11 Mesa 
elf-ctorr.l; esta Comisión, eu sesión 
de ayer, acordó declarar válidas las 
'-'cciciips de Concejales celebra
os en Cacábalos el 12 de Abril úl
timo. 

V disponiendo al art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
TJe es,tos acuerdos se publiquen en 
p! BOLSTN OFICIAL dentro del pla-
zode quinto di*, ruego á V. S. se 
sirva disponer la insordón del mis-

"m dicho periódico, á fin de que 
luede cumplimentada dicha legal 
disposición, así como la notificación 
*<[ forma á los interesados; advir-
l'éndoles el derecho de alzarse ame 

el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez dias, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años 
León 19deMayodel914.=EI Vice
presidente, P. A., Germán Alonso. 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gcbernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Verificada en el pri
mer Distrito del Ayuntamiento de 
Vllladecanes el día ¡9 de Abril últi
mo, y 

Resultando que por D. Antonio 
Faba se pide la nulidad de la elec
ción: I.0 Porque la Mesa abrió Va
rias papeletas antes de depositarlas 
en la urna. 2.° Porque los candida
tos D. Joaquín Faba, D. Juan Gue
rrero, D. Pedro González y D. Ma
nuel Santín, ejercieron coacción so
bre los electores y tal vez intervi
nieron en la entrega de las papele
tas que aparecieron más que el nú
mero de votantes. 5 ° Porque el dfa 
de la proclamación de candidatos, la 
Junta estuvo reunida solamente dos 
horas: 

Resultando que pide ademá; que 
se declare la incapacidad del Con
cejal electo D. Joaquín Faba Ycbra, 
porque tiene arrendada una casa de 
su propiedad para la Escuela del 
pueblo de Sorrfbas: 

Resultando que D. Joaquín Faba 
dice que carecen de fundamento los 
hechos altgidos en la protesta, y 
que el arrendamiento de la casa pa
ra la Escuela de Sorribas, no le in
capacita para ser Concejal, según 
está resuelto por R^al orden de 17 
de Diciembre de 1887: 

Resultando que en el acta de es
crutinio aparece que se protesta la 
elección por los hechos expuestos, 
y además porque aparecieron en la 
urna 14 papeletas más que el nú
mero de Votantes, cuyas papeletas 
Vienen unidas al expediente: 

Considerando que no bastan las 
simples manif estaciones de los re
clamantes de que se han ejercido 
coacciones, pues este hecho, para 
que pueda cdaiitirse y tenerse en 
cuenta al decl arar la nulidad de una 
elección, precisa que esté acompa 
ñado de la prueba fehaciente: 

Considerando que según aparece 
en el acta de proclamación, la Jun
ta estuvo reunida el tiempo legal 
hasta despachar todas las Instancias 
presentadas, y por esto, no puede 
estimarse como causa de nulidad 
de la elección, lo que respecto á es
te punto alegan los reclamantes, 
tanto más, cuanto que no se justifi
ca que se Vieran imposibilitados de 
acudir á la lucha electoral con las 
garantías necesarias, sino que, por 
ei contrario, del expediente resulta 
que todas las agrupaciones políticas 
tenían sus Interventores lo que ga
rantizaba el derecho de todos: 

Considerando que admitiendo las 
14 papeletas más que el número de 
votantes, desde el momento que la 
Mesa las rechazó, indudablemen
te porque saldrían dentro de otras, 
obró con arreglo al art. 41 de la Vi
gente ley Electoral, y no puede fun
darse en este hacho la nulidad de la 
elección, cuando dado el número de 
votos obtenidos por los candi iatos 
triunfantes, no Varía el resultado de 
la elección, porque la mayoría de los 
votos eran para D. Daniel Fuente, 

uno de los elegidos, y los otros ocho 
adjudicados á D. Antonio Faba, no 
Ilegibacon ellos al puesto de las 
minorías: 

Considerando que el hecho de que 
D. Joaquín Faba Yebra tenga arren
dada una casa de su propiedad para 
la Escuela del pueblo de Sorribas, 
no es causa de Incapacidad para 
ejercer el cargo de Concejal, según 
está resuelto por Varias disposicio
nes, entre las que puede citarse la 
Real orden de 15 de Diciembre de 
1887; esta Comisión, en sesión de 
ayer, acordó declarar la Validez de la 
elección de que se trata, y que don 
Joaquín Faba tiene capacidad para 
dest-maeñar el cargo de Concejal. 

Y disponiendo el art. 6 0 del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICJAL dentro del plazo 
de quinto día, ruega á V. S se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicha periódico, á f n de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así como la notificación en for
ma á les interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzars J ante el Minis
terio de la Gobernación, en el tér
mino de diez dias, con arreglo al ar
tículo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Mayo da 1914 = E I Vi
cepresidente, P. A., Germán A'on-
50.=EI Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Roperuelos del Páramo 
el día 12 de Abril último: 

Resultando que por D. Mmuel 
Gallego se pide la nulidad de la 
elección: 1.° Porque aparecieron 25 
papeletas más que el número de Vô  
tantes. 2.° Porque la Mesa no se 
constituyó en la forma prfvenida en 
el art. 56 de la Ley 3.° Porque no 
le entreg iron certificación del acta 
de consutución de la Mesa ni del 
resultado del escritínio. 4." Porqje 
se negaron á admitirle una protesta 
que formuló, porque dentro de algu
nas papeletas grandes, aparecieron 
otras más pequeñas, por cuyo moti
vo dos Interventores no firmaron el 
acta: 

Resultando que por dicin señor y 
D.Raimundo Cuesta se pide la inca
pacidad del Concejal electo D. Este
ban Fernández, porque ha sido Al
calde en años anteriores, y tiene en 
su poder 4.503 pesetas de fondos 
del Ayuntaniento, sin que hasta la 
fecha las h lya entregado ni justifica
do su inversión, á pesar de haber 
sido requerido á ello por acuerdo 
del Ayuntamiento, según certifica
ción que acompañan: 

Resultando que en el expediente 
no consta que se produgeran recla
maciones contra la elección ni'con-
tra ei escrutinio general: 

Considerando qu?. ninguna de las 
alegaciones de los redamantes son 
justificadas documentalmente,por lo 
que no pueden admitirse, dado el 
respeto que debe merecer la docu
mentación oficial que constituye el 
expediente electoral, en el que no 
aparece infracción alguna legal, si 
bien su manifestación queda desvir
tuada en cuanto dicen que las pape
letas de más, aparecían dentro de 
otras papeletas grandes: 

Considerando que estando publi

cados los nombramientos de Presi
dente de las Mesas, aunque las lis
tas, con sujeción á lasque se hubie
ren nombrado, tengan defectos, son 
válidas, según acuerdo de la Junta 
Central del Censo de 26 de Abril 
de 1909: 

Considerando que si bien se pre
tende probar que el Concejal electo 
D. Esteban Fernández es deudorá 
los fondos del Municipio por la su
ma de 4.506 pesetas, y comprendido 
en la incapacidad que señala el caso 
5." del art. 45 de I¡J vigente ley Mu
nicipal, no se acredita q ie el Ayun
tamiento haya proce.iiao á instruir 
el expediente de responsabilidad 
contra el mismo, ni que acordada 
ésta hubiera sido declarada firme y 
definitiva, requisito indispensable 
para que pudiera servir de base y 
fundamento á dicha incapacidad, se
gún tiene declarado e' Ministerio de 
la Gobernación en consMnte juris
prudencia; por lo que esta Comi
sión, en sesión de hoy, acordó 
declarar válidas las elecciones de 
Concejales celebradas en el Ayun
tamiento de Roperuelo.; del Páramo, 
desestimando las reclamaciones in
terpuestas por f lita de pruebas y 
declarar capaz al Concejal electo 
D Esteban Fernándi'Z 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFILTAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. se 
sirva disponer la ¡merción del mis
mo en dicho periódico, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, así como la notificación 
en forma á los interesadis; advír-
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio d ; la G abernación en 
el término de diez di as, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. machos años. 
León 19 de Mayo de. 19!4.=EI Vi
cepresidente, P. A , Germiín Alon
so = E I Secretario, Vicen'c Prieto. 
Sr. Gobernador civil . . i : esta pro

vincia. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Lucio García Lomas, A'calde-
Presidente del Eterno. Ayunta
miento de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Corporación de mi Presidencia, 
han sido declarados prjfagos, para 
todos los efectos bg i l e ¡ , por no 
haber comparecido al acto de la cla
sificación de mozos alistados, ni 
justificado causa legal que se lo im
pidiera, los mozos cuyo número del 
sorteo y reemplazo á que pertene
cen, se expresan á continuación: 

Recmp'azo de ¡914 
2.—Francisco Blanco, hijo de pa

dres desconoddos 
3 —Jesús Fernind-.z Belzuz, de 

Julián v Eloína 
4.—Pedro Ramírez G inzález, de 

Hipólito y Vicenta 
6.—Miguel Martín Mateos AlVa-

rez.deNicomedesy Genoveva 
12.—Toribio Ruiz Gimez, da Sa

turnino y B'-íglda 
15.—José G inzález Rodríguez, de 

José y Josefa 
21.—-Luis Pérez Robles, de Ber

nardo y Nlcasla 
25. —Isaías Díaz, de padres desco

nocidos 
26. —Adelardo Castillo Saltos, de 

Ricardo y Antonia 

I 



i 
•0-. 

29.— Ĵuan García Barrientes, de 
Jacinto y Primitiva 

52.—Macsrlo Calvo Fernández, de 
padres desronocidos 

35.—Patrocinio Francisco Robles 
Balbusr.a, de Narciso y Pilar 

38.—Joaquín de Castro Castro, de 
Francisco y Vicenta 

43.—Rafael Fernández Balbacil, de 
Gonzalo y jerónima 

45—Eloy Fombona García, de 
Gaspar y María 

47. —Francisco Aupi Prendes, de 
Abel y Tmila 

48. — L»8ndro Rrtnín López Mar
tín* z, de Máximo y Agueda 

49. —Demingo Rodríguez Gonzá
lez, de Antonio y María 

50. —Felipe Ligcrio, de padres 
desee nocidos 

51. —Hilario Meneses Diez, de 
Emilio y Flora 

54.—Frsncisco Juan Torbado, de 
Lorerzo y María 

60. —Julio Gorzález González, de 
Justo y JÍ sus a 

61. —Bernardo Luis Blanco, de To
más y Francisca 

62. —Martín Galc-nde Fernández, 
de Julián y Jacinta 

63. —Aurelio Rebles Cano, de José 
y G(noveva 

70. —Amadeo Rodrígez Iglesias, de 
Frsncisco y Catalina 

71. —Victor ¿e la Huerga Garda, 
de MErcial y Filcnsera 

75.—Manuel Castro Pérez, de Lu
cas y Argela 

78.—Malíes b'arco B'anco, de 
Manuel y Clfudla 

80.—Severino González Lorenzo, 
de Julián j Faustina 

82.—Síbcstián Pelacián Iglesias, 
<ie Argel y Aurelia 

88.—AíjDi'ino Virosta Clemente, 
de M¿x<nio y Antonia 

80.—Rsmín Ferreruela Jiménez, 
de Ju¡:n Mfniiel y Agustina 

94.—Marceliaro Mertinez Mayor-
demo, de Gregorio y Eulalia 

S6.—Jesús Salgado Sánchez, de 
Segundo y Aurora 

97. —Luis Alfonso Constantino, de 
padres desconocidos 

98. —Antonio Rabadán Alvarez, de 
Antonino y Jesusa 

ICO.—Gabino Santamaiía Espino, 
de José y Tomasa 

102. —Julio Cordevés Iglesias, de 
Santiago y María 

103. — Pablo Mansilla Pérez, de Mar
tín y Petra 

118,—Leovlgildo Robles Omaña, de 
Joaquín y Serafina 

130.—José González Gutiérrez, de 
Manuel y Encarnación 

133.—Antonio Alonso Fiórez, de 
Antonio y Fiancisca 

135.—Ricardo Martínez García, de 
Argel y Severina 

139.—Juaquin Cagigas Estébanez, 
de Antonio y Casilda 

141. —Gregorio Juan Gutiérrez, de 
Robustiano y Giegoria 

142. —Vicente López Fernández, de 
Salvador y Josefa 

143. —Julio González, de padres 
desconocidos 

146.—Cándido Bolado García, de 
Gonzalo y Josefa 

148.—Alfredo de la Torre Blanco, 
de Alfredo y Angeles. 

153.—José González Escudero, de 
Luis y Petra 

155 —Ildefonso Alvarez Llamas, de 
Serspio y Cándida 

164.—Cipriano Rodríguez, de pa
dres desconocidos 

169.—Cándido Alonso Castro, de 
Juan José y Eustoquia 

178.—Manuel Nieto González, de 
Primo y Clara 

183.—Fausto Caballero Soto, de 
de Fausto y Herminia 

189.— Luis González Santervás, de 
Manuel y Ramona 

191.—Teófilo González Guerrero, 
de Rufino y Felisa 

196.—Elias Aparicio Vega, de An
gel y Celestina 

198.—Federico García Ordás, de 
Anselmo y Andrea 

204.—Anatalio Gorostieta Gonzá
lez, de Vicente y Narcisa 

205.—Casimiro Muñlz Balbuena, de 
Miguel y Amparo 

206 — Buenaventura Rico Bolado, 
de N. y Manuela 

209.—Esteban Simón, de padres 
desconocidos 

2 i a - J o s é Tomás Diez Sánchez, de 
Gregírio y Paula 

221.—Avelino Mattínez González, 
de Anselmo y Basilisa 

En su virtud, se cita, llama y 
emplaza á los mozos de referencia, 
para que inmediatamente compa
rezcan ante esta Alcaldía, á fin de 
cumplir lo que dispone el capítu
lo XI de la vigente ley de Redula-
miento. Y por lo que respecta á las 
Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y 
captura de los mencicnados pró
fugos, poniéndolos á mi disposi
ción, con las seguridades necesarias, 
caso de ser habidos. 

León 29 de Abril de 1914.=Lu-
cio G. Lomas. 

Alcaldía constitucional de 
Villaliornatc 

Desde el día l.0al 15del próximo 
mes de Junio, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y por espacio de 
quince días, el apéndice al smillara-
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la riqueza rús
tica y pecuaria del año de 1915,para 
oir reclamaciones. 

También se hallarán expuestas al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento y por espacio de quince dias, 
las cuentas municipales correspon
dientes al año de 1915, ppra que 
puedan ser examinadas por los veci
nos que lo deseen y formulen ¡os re
paros que tengan por conveniente. 

Villbhornate 18 de Mayo de 1914. 
El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de NvgriLos 

Desde el día 1.° al 15 de Junio 
próximo, se hallarán de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento 
los apéndices al Emillaramiento por 
rústica, pecuaria y urbana, que har, 
de servir de base A ios repartimientos 
de 1915. á fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes y 
formulen las rec!amacii:nes que pro
cedan. 

Laguna de Negrillos 20 de Mayo 
de 1914.=EI Alcalde, Gregorio 
Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Desde el día l.0al 15del próximo 
mes de Junio, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, el apéndice al amillara-
iniento que ha de servir de base á 
los repartimientos de rústica y pe
cuaria del año de 1915, para que du
rante dicho plazo purdan los contri
buyentes en él comprendidos, fomu-
lar Iss relaciones que tengan por 
conveniente. 

También se hallan expuestas al 
público en dicha Secretaría y por es
pacio de quince dias. las cuentas mu
nicipales correspondientes al año de 
1913, para que los vecinos puedan 
examinarlas v formular las reclama
ciones que crean procedentes. 

Villamandos 16 de Mayo de 1914. 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 
Cuimin i i ln i l «le redantes de la 

l ircxa Vuo i t i i * -y U ñ a r e n 
Se convoca á junta general ex

traordinaria á todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
de dicha presa, para el día 2 de Ju
nio próximo, á las dos de la tarde, 
para hacer la limpia del canal, y á la 
terminación subastar los trabajos de 
presa de aguas del puerto y quebra
das y mondas provisionales de las 
acequias; cuya subastase efectuará 
cualquiera que sea el numero de 
partícipes que concurran, por ser se
gunda convocatoria. 

Barrio de Nuestra Señora 18 de 
Mayo de 1914.=E1 Presidente, Ro
mán Aller. 

C O M ^ N D ^ I S J C I A . D E ¡ L A . G U A R D I A C I V I L D E L E O N " 

A. N U I N C I O 
El día 1 d e l próximo mes de Junio, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta er. 

pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determin;'. 
el art. 52 del Ucrtlamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

KOMUKKS DE 1.03 DUEÑOS 

Francisco Morán T 
Francisco G&rcfa. 
Luciano Arias Blanco . 
José González Maíiño 
Valeriano tíei Rio 
Lesmes Juan 
Se ignora 
Se ignoro 
Se igno'a 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora... 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora. 
Se ignora 
Marcelo Hidaíg^. 
Se ignora 
Se ignoro 
Matías Rebla, 

VECINDAD K E S K N A. D E L A S A R M A S 

buyo Onamio Escopeta de un cañón, pistón, recogida por fuerza de Ponferrada 
Vega de Valcarce Idem de uno Ídem, Ídem, Ídem por idem de Villafranca 
San Fiz Idem de uno idem, idem, idem por Idem de idem 
San Esteban Idem de uno idem, idem, idem por idem de A'ija 
Valdemora Idem de uno idem, Lafancheaux, idem por un Guarda jurado 
Villadangos Idem de dos idem, pistón, idem por uno idem idem 

Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem idem 
Idem de uno idem, pistón, ídem por uno idem ¡,íem 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno ioem idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem idem 
Idem de uno idem, pisión, idem por uno idem idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno idem Idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno ¡dsm idem 
Idem de uno idem, pistón, idem por uno ¡:lem idem 

Trobajo Idem de uno idem, nisión, idem por uno Idem idem 
Idem de dos idem, Le.fancheaux, per uno idem ídem 
Idem de uno idem, fuego central, por uno Idem idem 

León Idem de uno idem, fuego central, por uno idem idem 
Pío Suárez ¡Llamas IIdem de dos idem, fuego central, por uno idem idem 
Antonio Fuertr-s ^Llamas... Idem de des idem, furgo central, por uno idem idem 
Francisco del Arbol 'Vilecha Idem de uno ídem, pistón, por uno idem idem 

León 2i de Mayo de 1914.=EI Teniente Coronel, primer Jefe, Carlos Sánchez Márquez. Imp. de ¡a Diputación provincia' 

ILS-


